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BOL¡V¡A AEVIY'ENRA

DDCBB¡JCD (D.S.2299yNo 001 2/2024

MINUTA DE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CONSULTORIA

SEÑOR NOTARIO OE GOBIERNO DEL DISfRITO DE AOMINISTRATIVO OE COCHABAMBA

En el registro de Escrituras Públicas que conen a su cargo, sirvase usted insertar el presente Contrato de

Prestación de Servicios de Consultoría como ENTIDAD EJECUTORA para el PROYECfO DE VIVIENDA

CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE COCHABAMBA . FASE (CVIII) 2023 . COCHABAI/BA, AEV-CB-DC

001/21 (l ra Convocatoria), suieto a los siguientes términos y condiciones:

I. CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO

PRIMERA.- (PARTES CONTRATANTES) Dirá usted que las partes CONTRATANTES son: LA AGENCIA

ESTATAL 0E VIVIENDA, NIT N" 192310023, con domrcilio calle Antonio Villavicencio No. 127 y Acre, d¡agonál

del Supermercado HIPERMAXI Z. Hipódromo Cochabamba, represenlada legalmente por el lng. José Luis

Baltazar Cuba, con cédula de ¡dentidad N" 7904367 expedida en Cochabamba, en calidad de Director

Departamental Cochabamba, designado por Memorándum AEV/DGE/DNAF/UGTH/MN_086/2022 de fecha

1911012022, en virtud a la Resolución Admin¡strativa N" 028/2021 de 1310712021, que en adelante se

denominará el CONTRATANTE, y por otra parte Ariel Bemardo Carme Mamani "BERONICC0NS", ¿on

dornicilio en Ia Zona Warmy Rencho Av. Capitán Atzabe No 979. representada legalmente por el Sr. Aliel

Bemardo Canne Marnani con C.l. 528.1150 Exp. Cbba, hábil en todas las lcrmas de derecho con domicilio en

la Av. Capitán Azabe No 979 ZHuarmi Rancho, que en adelante se denominará ENTIoAD EJECUTORA,
quienes celebran y suscriben el presente C0NTRATO DE CONSULTORfA.

SEGUNDA.- (ANTECEDENTES LEGALES DEL CONTRATO) D¡rá usted que el CONTRATANTE, mediante

Contratación Directa con codigo intemo AEV-CB-DC CA1!?.4 (1ra Convocatona) en fecha 09/02/2024, convocó

a proponentes interesados, a que presenten documentos y propuestas técnicas y económicas, de acuerdo a

las Especifcaciones Técnicas y condiciones establecidas en el Documento de Contratación Directa (DCD),

aprobado mediante N" 02812021 de 1310712021, proceso realizado bajo la normatlva de contratac¡ón

establec¡da en el Decreto Supremo N" 2299 de 18/03/2015, el Reglamento para la Contratac¡ón Directa de

Obras, Adquisición de Matenal de Construcción y Servicios de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas
y Proyectos Estatales de V¡vienda aprobado med¡ante la Resolución Administrativa N" 010/2022 de 0710312022

y el Procedimiento para la Contratac¡ón Directa de 0bras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios

de Consultoria para D¡señar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda aprobado mediante la

Resolución Administrativa N0 028/2022 de 1810712022.

Oue la Com¡sión de Evaluación y Recomendación del CONTRATANTE, luego de efectuada la apertura de
propuestas presentadas, realizó el anál¡sis y evaluación de las mismas, habiendo emitido informe de

Verificación Técn¡ca de Documentos AEViDIR.CBA/AGP INF/N"0212/2024 de fecha 07 ¡c312424, al

Responsable de Contratación Directa (RCD), el m¡smo que fue aprobado y en base al cual se pronunció la

Resolución Administrativa de Adludisación R¡VCD1003i2024 de fecha 28/02/2024, resolviendo adjudicar la

CONSULTORIA como ENTIDAD EJECUTORA para el PROYECTO DÉ VIVIENDA CUALTTAIIVA EN EL

[4UNlClPl0 DE C0CHABA|,4BA - FASE (CVlll) 2023 - C0CHABAtulBA, AEV-CB-DC 001i24 llra Convocatoria).

al proponente Ariel Bemardo Carme Mamani 'BER0NICCONS', al cumplir su propuesta con todos los

requisitos de la Convocatoria y ser la más conven¡ente a los intereses del C0NTRATAi{TE.

¡Construygndon,¡evüssuellos!e-
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TERCERA.. (OBJETo y CAUSA DEL CONTRATO)
El ob¡eto del presente contrato es la prestac¡ón del servicio de consultoria como ENTIDAD EJECUTORA para
el: PRI)YECTO DE V|VIENDA CUALIIAIIVA EN EL ltluNlClPlO DE CCCHABA¡/BA . FASE (CVilt) 2023 -
COCHABAI''13A, AEV-CB-DC 001124 ilra Convocatoria), en desanollando adecuadamente los componentes
de: Capacitación, Asistencia Técnica, Seguimiento y Adquisición de Materiales de Construcción
(Provisión/Dotación de Materiales) que comprenden la ejecución del Proyecto con la part¡c¡pación activa de los
Beneficiarios mediante un proceso de Autoconstrucción Asistida, hasta su conclusión, que en adelante se
denominara la CONSULTORIA, para lograr una mejora en las condiciones de calidad de vida de los
benef¡ciarios, con estricta y absoluta sujeción a este Contrato, a los documentos que forman pa(e de él y dando
cumplim¡ento a las condiciones, precio, regulaciones, obligaciones, especificac¡ones, tiempo de prestación del
servicio y propuesta adjudicada.

Como resullado del servicio, la ENTIDAD EJECUTORA deberá efectuar la entrega de los productos
establecidos en los Términos de Referencia contenidos en el Documento Base de Contratac¡ón Directa.

CUARTA.. (PLAZO DE EJECUCION DE LA CONSULTORIA) El plazo total para el desanollo del servicio de
consultor¡a por la ENTIDAD EJECUTORA es Ia sumatona de los plazos establec¡dos para cada producto del
proyecto. el mismo que es de 150 (Ciento Cincuenta) dias calendario a part¡r de la fecha de la Orden de
Proceder em¡tida por el lnspector del Proyecto. El Plazo de ejecución de la consultoria y el cronograma de
plazos para cada producto, no podrá ser ajustado por el proponente.

El plazo establecido precedentemente se distribuye de acuerdo al siguiente Cronograma de Plazos de la
Consultoria:

0etrlie PIalo del producto
Fase

1 Produclo I . lnforme inicia; 15

2.

Producto 2 - lnforr¡e de ayance al 5C7o de ejecr.;cióir física 57

A ia i'ecepción Prov;sionalde la Ejecución ais¡c¿ 100% del 0royecto 5i,

Produóto 3 - lnforme de avanr,:e ai '100% de eiecuoón física
Plazo de sjocuc¡ón fis¡ca del proyecto 1:10

A ia Recepcrón Defin¡trva Cel Proyectc Hasta 17

Producto 4.lnlorme de Producto Final (Entreqa oelinitiva) 3

Pl:Eo de E.iecuc¡ón de la Consultoría

Dias Calend¡rio

o

o
El plazo de prestación de la CONSULIORIA, podrá ser ampliado en ios siguientes casos:

a) Por modificación del servicio, por parte del C0NTRATANTE, med¡ante el proced¡miento establecido en
la Ciáusula Vigésima Novena;

b) Por otras causas previstas en el presente Contrato.

QUINTA.- (MONTO DEL CONTRATO) El monto total para la ejecución de la CONSULTOR|A es de Bs.
3.603.402,15 (Tres Millones Seiscientos Tres Mil Cuatrocientos Dos con 15/,l00 Bolivianos) Queda
eStablecidoqueelmontoconsignadoenelpreSentecontfatoincluyetodoSloselementosSinexcepciónaIguna,
que sean necesados para la real¡zación y cumpl¡miento del serv¡cio de CONSULTORIA, incluidos los s¡guientes K
componentes:

¡Construtqnd§1rruevo:iguello§j
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Corlo rrfl Bs. {}iunr¿r¿l)
Costo on Bs.

(Lhsr¿¡)

1 Capacilaciún, Asislercia Técnica, Seguiriigntc
lluatocierlcs V¿intiun [4ilCierrto Sesenla y Seis fi

3fr/100 Bolivranc!

Prcvisioñ y ocla.ió¡ de ivatedaies de Co¡sflcciarn
Tri,s l¡illcieii íl:enlú l-hheri::/ Dcs lvli 0cir:ienl.s

Troiná v Cixco.on 76/1ílrl Boliviar0s

Tstsl B! 3 603.,:il2 i5
Tres lliilo¡es Se:scientcs Tres MilClalrccentos Dos cín

15/10C Bolv,ancs

Este monto también comprende todos los costos referidos a salarios, incidencia en ellos por leyes soc¡ales,

impuestos, aranceles, daños a terceros, gastos de seguro de equipo y de accidentes personales, gastos de

transporte y v¡áticos; es decir, todo otro costo d¡recto o indirecto incluyendo util¡dades que pueda tener

inc¡dencia en el monto total del servicio, hasta su conclusión.

Es de exclusiva responsab¡lidad de la ENTIDAD EJECUTORA, prestar el serv¡cio de CONSULTORIA por el

monto establecido como costo del servicio, ya que no se reconocerán n¡ procederán pagos por servic¡os que

excedan dicho monto.

SEXTA,. (ANTICIPO PARA EL COMPONENTE DE PROUSÚN/DOTACÉN OE MATERIALES DE

CoNSTRUCCIÓN) El CONTRATANTE a requerimiento de la ENTIoAD EJECUTORA, podrá otorgar un único

Anticipo una vez suscrito el contrato, emit¡da la Orden de Proceder y previo cumplimiento a los requisitos

establecidos para este fin. Este tiene por objeto cubrir gastos de Provisión/Dotación de materiales de

construcción del proyecto.

El anticipo solicitado por la ENTIDAD EJECUTORA deberá cubrir los gastos en lo que se reliere al componente
provisión/dotación de material de construcción, siendo destinados únicamente al objeto del anticipo.

Dicho monto no deberá exceder el 20% del monto asignado al mmponente de provis¡ón y dotación de

mater¡ales de construcción, según el monto establecido en el acápite detalle de Precio Referencial por

Componente Provisión/Dotación de materiales de construcción del proyecto.

La ENTIDAD EJECUT0RA podrá solicitar el Ant¡cipo para el componente de Provisión/Dotación de materiales

de construcción, una vez suscrito el contrato y emitida la Orden de Proceder para garantizar la provisión y

dotac¡ón materiales de construcción de manera oportuna. Para el efecto deberá presentar:

. Detalle de la lisla de materiales de construcc¡ón a ser adqu¡ridos con el anticipo, aprobado por el

inspector del proyecto.

. Garantia de Correcta lnversión de Anticipo para el componente de Prov¡sión/Dotación de
lvater¡ales de Construcción por el total del monto sol¡citado. En cuanto a la vigencia de la garantía,

la misma cubrirá todo el contrato.

La deducción del Anticipo se realizará en cada producto y deberá ser amortizada en su totalidad hasta la

presentación del penúltim0 producto (lnforme de avance al 100% de ejecución fisica).

La INSPECTORIA llevará el control directo de la vigencia y validez de la garantia, en cuanto al monto y plazo,

este debeÍá notif¡car al fiscal quince (15) dias hábiles mediante nota expresa antes de su vencimiento a efectcls

de requerir su ampliación a la ENTIDAD EJECUTORA o solicitar al CONTRATANTE su liberación u ejecución

si conesponde.

Una vez provistos/dotados los materiales de construcción de acuerdo al cronogrdma y productos establecidos

en los Términos de Relerencia del DCD, habiéndose deducido la totalidad del monto del anticipo y contando
con la conformidad del INSPECTOR, el FISCAL del Proyecto emitirá un informe de coflformidad recomendando

tcsnstruyend$
rri,¡evü:::SUeIIOSE6.-
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y solicitanCo la liberación de la "Garantia de Conecta lnversión de Ant¡cipo para la Provisión y Dotación de
Materiales de Construcción",

SEPNMA.- (GARANTíA DE CUMPLIMIENTo DE coNTRATo) La ENTIDAD EJECUToRA, gaTantiza Ia
conecta y flel ejecuc¡ón del presente CONTRATO en todas sus partes con la 8oleta de Garantia de
Úumplimiento de Ccnkato No. 215764 emitida por el Eancu Unión S.A., de fecha 04103i 21124 ccn vigenciá hasta
ei?9i1112C24, a la ortlen de ia AGENCIA ESiTATAL trE Vli/lENDA, pür ei montc de Bs. 252.239,00 (Dosrreútüs
Cincuenta ,v los luli: Doscientos Trei¡ta y tlueve tl0/1C0 Bolivianos), Irrevocable, Renciúabje _l ile Eiucucio¡l
Inmedlat;.+.

El importe de dicha garantía, será pagado a favor del CONTRATANTE, sin necesidad de ningún kámite o
acción judicial.

La vigencia de la Garantia señá computable a partir de la firma del contrato hasta la recepción del servicio de
consultoria. Esta Garantía o Retenc¡ón, será devuelta a la ENTIDAD EJECUTORA una vez que se cuente con
la confomidad de lá entrega defin¡tiva y el pago del último producto. O
La ENTIDAD EJECUTORA, tiene la obligación de mantener actualizada la Garantia de Cumplim¡ento de
Contrato durante la vigencia de éste. La INSPECTORIA llevará el controi d¡recto de la vigenc¡a de la garantia
en cuanto al monto y plazo, a efectos de requerir su ampliación a la ENTIDAD EJECUTOR.A, o solic¡tar al
C0NTRATANTE su ejecuc¡ón.

La Garantia de Cumplimiento de Contrato, estará bajo custodia del Area Administrativa, lo que no exinrirá la
responsabilidad de la INSPECTORIA.

OCTAVA.- (DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN) Cualquier aviso o notiflcación entre las pa(es
contralantes debe realizarse por escrito y será enviada legalmente a:

A Ia ENTIOAD EJECUTORA:
Cjori doniic¡lio: Zcna Vüanly Raricho Áv. Capitán Azabe I'io g;'9 y/o lug¿r de emplaz.arniento de la Obra.
TelÉtbno o ceiul¿r. 74360521
ilci'rec electrinico carme.inamani.ai.iel@gnrail.corÚ

El CONTRATANTE: Calle Antonio Villav¡cencio No. 127 y Acre, diagonal del Supermercado HIPERMAXI
Z. Hipódromo Cochabamba, o

NOVENA.- (VIGENCIA DEL CONTRATO) El presente Conkato, entrará en vigenc¡a desde el dia siguiente hábil
de su suscripción por ambas partes, hasta la terminación del conhato.

DÉCIMA.- (DOCUMENTOS DE CONTRATO) Para cumplimiento de lo preceptuaclo en el presente contrato,
forman parte del mismo los siguientes documentos:

o Tórminos de Refe!'encia en Cü.
. Cert¡ficación Prcgrarnaci¿rn Operativa Anuai PoA AÉVi DlR,CtllJPOA N' t108012023 de fecha

28i 11/2023.

" Certificación F>resupuestaria preventivo CPüBA-010i/2023 de lertha 28l'1212023.

. l-ormulario de Venficacrón de lnsriripción en el PAC de fecha 09/tJ2/2024. '.;-' :

. Nota lnterna de Sohciiurl de áutorizásión de lnicro del Pr0ceso de Contrátacrón -F^
AE'r¡/D|¡i.CBA/AGP...|NFi N" 0113/2023 de fecha 09i02/2024. q-'

¡§snÉtruyqndffi
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o Documentos de Contratación Directo del (DCD).

o ljota lntema de Soiicitud de Aprobación del Documento de Contratación Directa (DCD)

AEV/DlR,CBlvAAF.,NOT/ N' AU 1 n024 de fer,ha 09i02t2024.
¡ Resolución Administrat¡va de Aprobación de Documento de Contratación D¡recta (DCD)

AEVIVIENDtuCBB¡I/AJ/ No. 004/2024 de fecha 09102i2024.

o Memorándum Comisión de Evaluación y Calificación AEV/RCDIN' 0004/2024 Ce fecha 20i02i2424.
. Acla de Recepciirn de Prcpuesta de fecha 21102i2C24.

o Acta de Apertura de Propuestas de fecha 21l02i2024.
o lnforme de Evaluación y Recomendación AEV/ DIR.CB¡JAAF-INFi N'0069 t2024 de fxha27102i2024.
. lnforme Legalde Adjudicación AEV/DIR,CBtuAJ-lfiFll.lo 0065/2024 de fecha 28!C2i2024.

. Resolución Adm¡nistrativa de Adjud¡cación R¡üCD/003!2Q24 de lecha 28!02i2024.

' Notificación de Adjudicacion y solic¡tud de dor:umentos AEV/DIR/AAF/No. 003i2024 de fecha

29i12t2t)24.
¡ lnforme de Verificación Técnica de Documentos AEVIDIR.CBtuAGP_ INF/No.021212024 de fecha

07!03¡2024.
o lnforme Legalde Revisión de Documentos AEViDIR.CB¡\iAJ-lNF/No. 008312024 de fecha 08102i2024

. Carta de presentación de Documentos con recepción de fecha 06/03/2024.

. Certificado RUPE N' 1650510 de lecha 05/03/2024.

o Camet de identidad del Sr. Ariel Bemado Carme Mamani con C.l. 5284150 Exp. Cbba.

. Matncula de Comercio SEPREC con Matricula de comerc¡o N" 5284150014 con matrícula Anterior

189480 con vigencia hasta el 31/08/2024,
. Certificado de lnscripción NIT: 5284150014 de techa04l03l2024.
. Certi,icación Electrónica NIT: 5284150014 d e lecha04l03l2024.
. Declaración Jurada Pago de lmpuestos NIT 5284150014, Numero de Orden 32127449763 de fecha

05t03t2024.
. Certificado de lnformación sobre Solvencia con el Fisco Certif¡cado No. 715662 de fecha 0A$12024.
o Certificación de la Gestora Publ¡ca de la Seguridad Social de Laruo Plazo Certificado No 160812 de

lecha 0410312024 que la Empresa con NIT: 5284150014, No tiene Adeudo a la Seguridad Social de

Largo Plazo, No presenta periodos adeudados por contribuciones al seguro social. Obl¡gatorio de

Largo Plazo. Con vigencia hasta 30/06/2024.
. Boleta de Garantia de Cumpl¡miento de Contrato, Renovable, lnevocable y de Ejecución lnmediata,

emitida por el Banco Unión S.A. No. 215764 de fecha 04/03/2024 equivalente a Bs, 252.239,00
(Dosc¡entos Cincuenta y Dos Mil Doscientos Tre¡nta y Nueve 00/100 Bolivianos).

. Documenlación que respalde la Experiencia General y Especifica del proponente,

DECIMA PRIMERA.. (l0lOMA) El presente Contrato, toda la documentac¡ón aplicable al mismo y la que emerja
de la prestación del servicio de CONSULTORIA, deben ser elaborados en ¡dioma castellano.

DECTMA SEGUNDA.. (LEGISLACIÓN APLICABLE AL c0NTRATo) El presente contralo, alserde naturaleza

administrativa, se celebra exclusivamente al amparo de las siguientes disposiciones:

Constitución Politica del Estado.

Ley N0 1 178, de 20/0711990, de Adm¡nistración y Control Gubemamentales
a

b

¡Construygndo
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Decreto Supremo N" 0181 de 28/06/2009, de las Normas Bás¡cas del Sistema de Adminiskac¡ón de
Bienes y Servicios.

Decreto Supremo N' 0986 de 2110912011, de creación de la Agencia Estatal de Vivienda, y sus
normas conexas.

Decreto Supremo N' 2299, de 18/03/2015, de autorización a la AEVIVIENDA para efectuar la
contratación directa de obras, matenal de construcción y servicios de consultoria, dest¡nados a
diseñar y/o ejecutar los programas y/o proyectos estatales de vivienda y hábitat del nivelcentraldel
Estado, as¡ como aquellos en los que concuna con las entidades tenitoriales autónomas.
Resolución Adminrstrativa N" 21012017 de 2311112017 que aprueba el Reglamento del Programa
yio Proyecto de Vivienda Cualitativa y sus mod¡ficaciones,
Resolución Adm¡nistrat¡va No 010/2022 de 0710312022, que aprueba el Reglamento para la
Contratación Dhecta de Obras, Adquisición de lvlaterial de Construcción y Serv¡cios de consultoria
para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda.
Resolución Admin¡strat¡va N" 02812022 de 1810712022, que aprueba el Procedimiento para la
Contratación Directa de Obras, Adquisición de [4atenal de Construcc¡ón y Servicios de consultoria
para Diseñar y E¡ecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda.
Contrato de Fideicomiso de 2610912012 suscrito entre la Agencia Estatal de Vivienda y el Banco
Unión S.A., y sus modificaciones.
Otras disposiciones relacionadas directamente con las normas anteriomente mencionadas.

DECIMA TERCERA.- (DEREcHos DE LA ENTIDAD EJECUToRA) La ENTIDAD EJECUToR,A, tiene
derecho a plantear los reclamos que considere correctos, por cualquier omisión del CONTRATANTE, por falta
de pago del servicio prestado, o por cualquier otm aspecto consignado en el presente Contrato.

Tales reclamos deberán ser planteados por escrito mn el respaldo conespondiente, a la lN§PECTORiA, hasta
veinte (20) dias calendarios posteriores al suceso.

La INSPECTOR|A, dentro del lapso impostergable de c¡nco (5) días calendario tomará conocimienlo, analizará
el reclamo y em¡tirá su respuesta de forma sustentada a la ENTIDAD EJECUTORA, aceptando o rechazando
el reclamo. Dentro de este plazo, la INSPECTORIA podrá sol¡c¡tar las aclaraciones respectivas a la ENTIDAD
EJECUToRA, para sustentar su decisión.

En los casos que asi corresponda por la complejidad del reclamo, la INSPECTORIA, podrá solic¡tar en el plazo
de cinco (5) dias calendar¡os adicionales, la emisión de informe a las dependencias tócnica, financiera y/o legal
del CONTRATANTE, según conesponda, a objeto de fundamentar la respuesta que se deba em¡tir para

responder a la ENTIDAD EJECUTORA.

o

o
Todo proceso de respuesta a reclamos, no deberá exceder los diez (10) dias calendano, computables desde la

recepción del reclamo documentado por la INSPECTOR|A. En caso de que no se dé respuesta dentro del plazo

señalado precedentemente, se entendeÉ la plena aceptac¡ón de la solicrtud de la ENTIDAD EJECUTORA
considerando para el efecto el Silencio Administrativo Positivo. La INSPECTORIA y el CONTRATANTE, no

atenderán reclamos presentados fuera del plazo establecido en esta cláusula.

DÉC|MA CUARTA.. (EST|PULAC|oNES soBRE |MPUESToS) corerá por cuenta de la ENTTDAD

EJECUToRA el pago de todos los impuestos vigentes en el pais, a la fecha de presentación de la propuesta.

En caso de que postenormente, el Estado Plurinacional de Bolivia ¡mplantara impuestos adicionales, d
disminuyera o ¡ncrementaÉ los vigentes, mediante disposición legal expresa, la ENTIDAD EJECUTORA

¡Gonstruyendo
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deberá acogerse a su cumplimiento desde la fecha de vigencia de dicha normativa.

DECIMA QUINTA. (CUMPLIMIENTO OE LEYES LABORALES) LA ENTIDAD EJECUTORA dEbETá dAT

estricto cumplimiento a la legislación laboral y social v¡gente en el Estado Plurinacional de Bolivia, respecto a

su p€rsonal.

La ENTIDAD EJECUTORA será responsable y deberá mantener al CONTRATANTE exonerado contra

cualquier multa o penalidad de cualquier tipo o naluraleza que fuera impuesta por causa de incumplrmiento o

infracción de dicha legislación laboralo social.

El pago de los aporles al Sistema lntegrado de Pensiones es responsabilidad exclusiva de la ENTIDAD

EJECUTORA y deberá ser realizada de acuerdo a la Ley de Pensrones y normativa vigente. Esta disposic¡ón

es obligatoria de hacer cumplir por parte de la INSPECTORIA.

DECIMA sExTA.. (PROToCoL|ZAC|ÓN oEL CoNTRATo) El presente contralo, asi como sus

modificaciones, será protocolizada con todas las formalidades de Ley por el C0NTRATANTE.

El importe por concepto de protocol¡zac¡ón debe ser pagado directamente por la ENTIOAD EJECUTORA. En

caso que este monlo no sea cancelado por la ENTIDAD EJECUTORA, podÉ ser descontado por el

CONTRATANTE a t¡empo de hacer efectivo el pago conespond¡ente. Esta protocolización contendrá los

siguienles documentos:

- Contrato (original).

- Documento de representación del CONTRATANTE y Poder del representante legal de la ENTIDAD

EJECUTORA (fotocopias legalizadas).

- Garantías (fotocopia sintple).

En caso de que por cualquier c¡rcunstancia, el presente documento no fuese protocolizado, servirá a los efectos

de Ley y de su cumplimiento, como documento suflciente entre las parles.

DÉCIMA SEPnMA.- (SUBCONTRATOS) El presente contrato no prevé la subcontratac¡ón.

DECTMA oCTAVA.. (tNTRANSFERIBtLtDAD DEL CONTRATo) La ENTIDAo EJECUTORA bajo ningún titulo
podrá ceder, transferir, subrogar, totalo parc¡almente este Contrato.

En caso excepcional, emergente de causa de fueza mayor, caso fortu¡to o necesidad pública, procederá la

cesión o la subrogación del contrato, total o parcialmente, previa aprobación de la MAE o la Autor¡dad que

suscnbió el Contrato principal, bajo los m¡smos térm¡nos y condiciones del presente contrato,

DECIMA NOVENA.- (CASoS DE FUERZA MAYOR Y/O CASO FORTUITo) Con el fin de excepluar a la

ENTIDAD EJECUTORA de determinadas responsabilidades por mora o incumplim¡ento del presente contralo,

la INSPECTORIA tendrá la facultad de calilicar las causas de fueza mayor, caso fortu¡to u otras causas

debidamente just¡fcadas, que pudieran tener efect¡va consecuencia sobre el cumplimiento del presente

Contrato.

Se entendeÉ por hechos de Fueza l,/ayor, Caso Fortuito u otras causas debidamente just¡ficadas, como

aquellos eventos imprevisibles o inevitables que se encuentren fuera del conlrol y voluntad de las partes,

haciendo imposible el cumplimiento de las obligaciones dentro de las condicrones inicialmente pactadas. Los

hechos de Fueza Mayor, Caso Fortuito u otras causas debidamente justificadas, incluyen y no se limitan a:

incendios, ¡nundaciones, desastres naturales, conmociones civiles, huelgas, bloqueos, revoluciones, asimismo

¡ConstrutiGndor!uevüssuGIlo§!
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se incluye el incumplimiento del beneficiario, los dias festivos (locales), calendario agricola y otros aspectos
inherentes relativos a la naturaleza del Proyecto.

Para que cualquiera de estos hechos puedan constituir jusüficación de impedimento o demora en el
cumplimiento de la CONSULTOR|A o del Cronograma de Plazos, dando lugara retrasos en el avance del
proyecto, de manera obligatoria y justificada Ia ENTIoAD EJECUToRA deberá presentar a la |N§PECToRIA
del proyecto el informe y respaldos de existencia de impedimento en la ejecución del proyecto para su
consideración, el mismo que deberá ser presentada en cada periodo de los productos del proyecto si
conesponde, sin el cual de ninguna manera y por ningún mot¡vo podrá sol¡citar luego al INSPECTOR, la
ampliación del plazo de presentac¡ón de algún producto o la exención del pago de penalidades o la intenc¡ón
de resoluc¡ón de contrato,

La ENTIDAD EJECUTORA, con la aceptación del ¡mpedimento em¡tida por el INSPECTOR o por aceptación
tácita, podrá solicitar al CONTRATANTE, la ampliación del plazo del Contrato,

En caso de ampliación de plazo el mismo m¡nimamente deberá considerar un periodo igual al tiempo durante
el cual no se haya podido real¡zar la ejecución del conlrato como resultado del hecho de fuena mayor o caso
forlu¡to, salvo acuerdo contrano entre las partes.

La solicitud de la ENTIOAD EJECUTORA, para la calificación de los hechos de impedimento, como causas de
fuerza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente justificadas no serán consideradas como reclamos.

Se considerará como causa de ampliación de plazo el mal t¡empo que de acuedo al ¡nforme o repoñe del
SENAMHI reporle una ¡ntens¡dad de lluvia mayor a 5 mm o reporte fotográfico em¡tido según el sistema SSP,
en el caso de saturación del teneno post lluvia con la emisión del informe técnico de la instituc¡ón
conespondiente otro docunlento técnico certificado.

No se considerarán como fueza mayor o caso fortu¡to, las demoras en la entrega de los materiales, equtpos e
insumos, por ser obligación de la ENTIOA,D EJECUTORA tomar y adoptar todas las previsiones necesanas
para evitar demoras por dichas conüngencias.

VrcÉSlMA.. (TERMINACIÓN DEL CONTRATO) EI presente conüato concluirá por una de Ias s¡guientes
causas

20.1. Por Cumplimiento del Contrato Forma ordinaria de cumpl¡miento, donde el CONTRATANTE como
la ENTIDAD EJECUTORA dan por terminado el presente Contralo, una vez que ambas partes hayan
dado cumplimiento a todas las cond¡ciones y estipulaciones contenidas en el mismo, lo cual se haÉ
constar en el Certificado de Cumplimiento de Contrato, emitido por el CONTRATANTE.

Por Resolución del Contrato Es la forma extraordinaria de term¡nación del contrato que procederá

ún¡camente por las siguientes causales:

20.2.1. Resolución a requerimiento del CONTRATANTE, por causales atribuibles a la ENTIDAD
EJECUTORA. El CONTRATANTE, podrá proceder al tránrite de resolución del Contrato, en los
siguientes casos:

a) Por disolución de la ENTIDAD EJECUTORA (sea Empresa Consultora o Asociacrón Accidental

de Empresas Consultoras).

b) Por qu¡ebra declarada de la ENTIDAD EJECUTORA.

o

o

{
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Por suspensión de la prestación del serv¡cio de CONSULTORIA sin justificac¡ón, por el lapso de

cinco (5) d¡as calendario continuos, sin autorización escrita de la INSPECTORIA.

Si emiüda la Orden de Proceder, la ENTIDAD EJECUTORA demora más de diez (10) dias

calendario en dar inicio a la prestac¡ón del servicio.

Por incumplimiento en relac¡ón al personal y equipo ofedados.
Por incumplimiento injustificado del cronograma de servicios sin que la ENTIDAD EJECUTORA

adopte medrdas necesarias y oportunas para recuperar su demora y asegurar la conclusión de

la C0NSULTORIA dentro del plazo vigente.

Por negligencia reitemda (3 veces) en el cumplimiento de los Términos de Referencia, u otras

especificaciones, o instrucciones escntas de la INSPECTORI,A.

Por tres (3) Ilarnadas de atención a la ENTIDAD EJECUTORA por la misma causal.

De establecerse, que por la aplicación de multas por moras se ha llegado al limite del siete por

ciento (7%) del monto total del Contrato, podrá iniciar el proceso de resolución del Contrato
(Decisión administrativa).
De establecerse, que por la aplicación de multas por moras se ha llegado al lim¡te máximo del

diez por ciento (10%) del monto total del Contrato, comunicará oficialmente esta s¡tuación a

efectos del procesamiento de la resolución del Contrato (de forma obligatoria).

Resolución a requerimiento de la Ei{TIDAD EJECUTORA por causales atribu¡bles al

CONTRATANTE. La ENTIDAD EJECUTORA, podrá proceder al üám¡te de resolución del

Contrato, en los sigu¡entes casos:

a) Por instrucciones injustif¡cadas clel CoNTRATANÍE o de la INSPECTORIA, con

conoc¡miento de la CoNTRATAñTE, para la suspensión de la prestación de la

CO}{SULTORiA por más de treinta (30) dias calendario.

b) Si apartándose de los téminos del contrato el CONTRATAIiITE, pretende efectuar aumento

o disminución de los servicios de la CONSULTORIA, sin emisión del Contrato Modificatorio.

c) Por ¡ncumpl¡miento ¡niusüf¡cado en el pago de un certif¡cado de pago aprobado por la
INSPECTORiA, por rnás de cuarenta y cinco (45) dias calendario computados a partir de
su fecha de aprobación.

Reglas aplicables a la Resolución: De acuerdo a las causales de Resolución de Contrato

señaladas precedentemente, y considerando la naluraleza delcontrato que implica Ia realizacrón

de prestaciones periodicas y sujetas a cronograma de serv¡cios, su term¡nación solo afectará a
las prestac¡ones futuras, debiendo cons¡derarse cumplidas las prestaciones ya realizadas por

ambas partes.

Para procesar la Resolución del Contrato por cualquiera de las causales señaladas, el

CONTRATANTE o la ENTIDAD EJECUTORA, según conesponda, dará aviso escrito mediante

carta notariada, a la otra parte, de su intención de resolver el Contrato, estableciendo claramente
la causal que se aduce.

Si dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes de la fecha de notificación, se enmendaran las

fallas, se normalizará el desanollo de las prestaciones del serv¡cio, se lomarán las medidas

necesarias para continuar normalmente con las estipulac¡ones del Contrato y el requ¡rente de la
resolucrón expresará por escnto su conformidad a la solución, el aviso de intensión de resolución

será retirado.

¡con§trutlgndorluevü5suenog!
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Una vez efectivizada la Resoluc¡ón del conlrato, las partes procedeÉn a realizar la liquidación
del contrato donde establecerán los saldos en Iavor o en contra para su respeclivo pago y/o
cobro, según conesponda, en base a la planilla de cómputo de serv¡c¡os prestados elaborada por
Ia INSPECTORiA, o
Cuando la resolución sea por causales atribuible a la ENTIDAD EJECUTORA, no se reconocerán
gastos de desmov¡lización de ninguna naturaleza. Sólo en caso que la resolución no sea
ong¡nada por negligencia de la ENTIDAD EJECUTORA, ésta tendrá derecho a una evaluac¡ón
de los gastos proporcionales que demande la desmovilzación y los comprom¡sos adquindos por
la ENTIDAD EJECUTORA para la prestación del servicio, contra la presentación de documentos
probatorios y certificados.

20.3, Resolución por causas de fueza mayor o caso fortuito o en resguardo de intereses del Estado.
Considerando la naturaleza de las prestac¡ones del contrato que implica la realizac¡ón de preslaciones
penódicas o sujetas a cronograma, su terminación sólo afectará a las prestaciones futuras, debiendo
considerarse cumpl¡das las prestaciones ya realizadas por ambas partes.

Si en cualquier momento, antes de la tenninación de la prestación del servicio objeto del ContEto, la
ENTIDAD EJECUTORA se encontrase con situac¡ones no atribuibles a su voluntad, por causas de
fueza mayor, caso fortu¡to u otras causas debidamente justif¡cadas, que imposibilite la prestación del
servicio, comunicará por escnto su intención de resolver el conkato, justilicando la causa.

El C0NTRATANTE, previa evaluación y aceptación de la solicitud, med¡ante carta notariada dirigida a
la ENTIDAD EJECUTORA, suspenderá la ejecución del seruicio y resolverá el Contrato. A la entrega
de dicha comunicación oficial de resolución, la ENTIDAD EJECUTORA suspenderá la ejecución del
servicio de acuerdo a las instrucciones escfltas que al efecto emita el CONTRATANTE.

Aslmismo, si el CONTRATANTE se encontrase con s¡tuaciones no atnbuibles a su voluntad, por

causas de fueza mayor, caso fortuito o considera que la continuidad de Ia relación contractual va en
contra los intereses del Estado, comunicará por escrito la suspensión de la ejecución del servicio y
resolverá el C0NTRATO.

Una vez efect¡vizada la Resolución del contrato, las parles procederán a real¡zar la liquidación del
contrato donde establecerán los saldos en favor o en contra para su respectivo pago y/o cobro, según
conesponda.

q

La ENTIDAD EJECUTORA conjuntamente con la INSPECTORIA, procederán a la verificación del

¡Construt/Gnd(.}nuevossuelloS:
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Caso contrario, si al vencimiento del término de los diez (10) d¡as hábiles no existiese ninguna
respuesta, el proceso de resolución continuará, a cuyo 1ln el CONTRATAITTE o la ENTIDAD
EJECUTORA, según quien haya requendo la resolución del conhato, notificaÉ medianle carta
notanada a la otra parte, que la resolución del contrato se ha hecho efectiva.

Esta carta notariada dará lugar a que cuando la resolución sea por causales atrjbuibles a la
ENTIDAD EJECUTORA, se consolide a favor del C0NTRATANTE ta carantia de Cumptimiento
de Contrato, manteniéndose pend¡ente de ejecución la Garantia de Conecta lnversión del
Antic¡po sise hubiese otorgado antic¡po hasta que se efectúe la liquidación delcontrato, si aún la
vigencia de d¡cha garantía lo permite; caso c0ntrario si la vigencia está a final¡zar y no se amplía,
será ejecutada con cargo a esa liquidación.
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servicio de CONSULTORIA prestado hasta la fecha de suspensión, evaluando los compromisos que

la ENTIDAD EJECUToRA tuv¡era pendientes por submntratos u otros relat¡vos al servicio,

debidamente documentados con base a la planilla de cómputo de servicios prestados elaborada por

Ia IN§PECTORIA,

As¡mismo, la INSPECTORiA deberá considerar para efectos de la liquidación los costos
proporcionales que demanden la desmovilización de personal y equipo y algunos otros gastos que a

su juic¡o fueran considerados sujetos a reembolso.

20.4. Resolucién de Contrato por causas de corrupción. Si en cualqu¡er momento antes de la terminación

de la provisión de la CONSULTORIA, se cuenta con imputac¡ón formal por hechos de corrupc¡ón,

relacionados con el proceso de contratac¡ón y/0 proyecto, contra la ENTIDAD EJECUTORA o un

serv¡dor público del CONTRATANTE, se pr,ocederá a la resolución del Contrato, de manera inmed¡ata,

procediéndose a notificar con una carta notariada dirig¡da a la ENTIDAD EJECUT0RA, comunicándole
que se ha resuelto el contrato.

V|GÉSIMA PRIMERA". (SOLUC|ÓN DE CONTROVERSIAS) En caso de surgir controversias sobre los

derechos y obligaciones u okos aspectos propios de la ejecución del presente contrato, las partes acudirán a

la jurisdicc¡ón prevista en el ordenamiento jur¡dico para los contratos administrativos.

II. CONDICIONES PARTICULARES DEL CONTRATO

vGEslMA SEGUNoA.. (CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LA CONSULTORIA) El control, seguimiento y

mon¡toreo de la CONSULiORIA prestada por la ENTIDAD EJECUTORA, será realizada por la INSPECTORiA,

designada por el CONTRATANTE, quián se asegurará que la prestación del servicro sea realizada de acuerdo

a las condiciones del Contrato y los Términos de Referencia por tanto, tendrá la autoridad necesar¡a para:

- Conocer, analizar, rechazar o aprobar los asuntos conespond¡entes al cumplimiento de las actividades a

ser realizadas por la ENTIDAD EJECUTORA.
- Aprobar o rechazar informes/productos de la ENTIDAD EJECUTORA, de manera fundamentada, en el

plazo establecido en este documento.
- Aprobaro rechazar materiales de construcción adquiridos porla ENTIDAD EJECUTORA, que no cumplan

con lo min¡mo requerido en las Espec¡ficaciones Técnicas de Materiales de construcción. Los materiales

de construcc¡ón deberán tener certificac¡ón de calidad y/o garantia.

- Solicitar a la ENTIDAD EJECUTORA ensayos de laboratorio y ensayos in situ, realizados en el periodo,

adjuntando los documentos de respaldo.

- Emitir Llamadas de Atención a la ENTIDAD EJECUTORA, de manera oportuna y fundamentada.
- Realizar el estr¡cto seguimiento y control al cumplimiento de las condiciones adicionales ofertadas por la

ENTIDAD EJECUTORA.

En caso de que el CONTRATANTE no esté de acuerdo con la llamada de atención, podrá el FISCAL del
proyecto definir la val¡dez de la misma.

Asimismo, el C0NTRATANTE designará al FISCAL del Proyecto, quién realizará el control y seguimiento a las

actividades realizadas por la ENTIDAD EJECUTORA y por la INSPECTORIA.

La INSPECTORIA, será el medio autorizado de comunicación, notificación y aprobación de todo cuanto
corresponda a los asuntos relacionados con la CONSULTORIA a ser realizada por la ENTIDAD EJECUTORA,
bajo los tém¡nos del presente Contrato y los documentos que forman parte del mismo.
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La INSPECTOR|A, tendrá la autondad necesaria para conocer, anal¡zar, rechazar o aprobar los asuntos
conespond¡entes alcumplimiento del presente Contrato, de acuerdo a las atribuciones e instrucciones que por
escrito ie conf¡era expresamente el CONTRATANTE.

El CONTRATANTE a través de la INSPECTORiA, observará y evaluará permanentemente el desempeño de
la ENTIDAD EJECUTORA, a objeto de exigirle o en su caso mejorar el desempeño y ef¡ciencia en la prestac¡ón
de su servicio, o de imponerle sanciones.

VIGESIMA TERCER,A.. (REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD EJECUTORA) LA ENTIDAD EJECUTORA
designa como su representante para la ejecución det presente contrato, al TÉCNICO oPERATIVO DE AREA
(TOA), personal mnsrderado en la propuesta adjudicada como profesronal titulado. con suficiente experiencia
en la dirección de CONSULTORIAS similares, que lo cualifican como idóneo para llevar a cabo
satisfactoriamente la prestac¡ón del servicio de la CONSULTORíA objeto del presente contrato, mismo que será
presentado ofic¡almente antes del inicio del trabajo, mediante cornunicación escrita dirigida a la INSPECT0RIA.

El TÉCNICO OPERATIVO DE ÁREA (TOA), tendrá residenc¡a en et tugar prev¡sto en el Documento de
Contratación Directa; prestará servicios a tiempo completo y está facultado para:

a) Dirigir el servicio de CONSULToRIA.
b) Representar a la ENTIDAD EJECUTORA durante toda la prestación del servic¡o.
c) Mantener permanentemente informada a la INSPECTORIA sobre todos los aspectos relacionados con

el servicio.

d) l\lantener coordinac¡ón permanenle y efectiva con la Oficina Central de la ENTIDAD EJECUTORA.
e) Presentar el Organigrama completo del personal de la ENTIDAD EJECUTORA, asignadoat servicio.

0 Es el responsable del control de la asistencia, asi como de la conducta y ética profesional de todo el
personal balo su dependenc¡a, con autoridad para asumir medidas coneclivas en caso necesario.

g) Cuidará de la economia con la que debe desanollarse la prestación del servicio de Consultoria, a efectos
de cumplir con el presupuesto asignado.

En caso de ausencia temporal del servicio, por causas emergentes del presente sontrato, u otras de fueza
mayor, caso fortuito u otras causas debidamente justificadas, con conocimiento y autorización del
C0NTRATANTE a través de la INSPECT0RIA; asumirá esas funciones el profesional ¡nmediato inferior, con
total autoridad para acluar en legal representación de la ENTIDAD EJECUTORA.

Esta suplencia será temporal y no deberá exceder los tre¡nta (30) dias hábiles, salvo casos de gravedad, caso
conrrar¡o la ENTIDAD EJECUTORA deberá proceder a susr¡tuir al TÉCNEO OPERATIVO DE AREA (TOA),
presentando a consideración del CONTRATANTE una lema de profesionales de similar o mejor cal¡f¡cación en
relación al profesional que seÉ reemplazado.

Una vez que el CONT&ATANTE acepte por escrito al nuevo TECNICO OPERATIVO DE AREA (TOA), éste
recién entrará en ejercicio de la función.

vrcEsrMA cUARTA.. (PERSONAL DE LA ENTTDAD EJECUTORAI

24.1. Asignación de personal; La ENfIDAD EJECUTORA debe asignar pan la ejecución del servicio de
CON§ULTORIA, al peconal profes¡onal y técnico exper¡mentado, de acuerdo al número y
especial¡dades señaladas en su propuesta, de acuerdo al cronograma de servicios.

o
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Cambio de personal: Cualquier cambio de personal profesional y técn¡co propuesto por la ENTIDAD
EJECUTORA tendrá carácter excepcional y deberá estar previamente autorizada por la

INSPECTORIA. El reemplazo de personal será factible sólo cuando la formación, capac¡dad y

expenencia del nuevo personal sea igualo superior al personal propuesto en la oferta de la ENTIDAD

EJECUTORA,
Retiro de personal de la ENTIDAD EJECUTORA a solic¡tud dEl CONTRATANTE: La ENTIDAD
EJECUTORA retirará del servicio a cualqu¡er personal cuyo cambio justilicado sea solic¡tado por el

CONTRATANTE, sust¡tuyendolo por oko de nivel similar o supenor.

En este caso, los gastos que resulten emergentes del cambio, coneÉn por cuenta de la ENTIDAD
EJECUTORA,
Seguros: La ENTIDAD EJECUToRA contratará exclus¡vamente por su cuenta los seguros
necesarios para la coberlura de cualquier riesgo que implique la ejecución del servic¡o de

CONSULTORIA. Deberá presentar los seguros en cada producto.

La cobertura de los seguros debe considerar el inicio del servicio hasta su conclusión, y deben emitirse
por los conceptos siguientes, cuyo costo estará incluido en los precios de contrato:

a) Acc¡dentes o incapacidad para el personal de la ENTIOAD EJECUTORA, de acuerdo a la Ley

General del Trabajo del Estado Plunnacional de Bol¡via.

b) Seguro mntra todo nesgo, de los veh¡culos y equipo asignados al servicio.
c) Seguro de salud a su personal.

o

24.6.

Estos seguros deberán presentarse al CONTRATANTE hasta los 5 dias después de emitida la Orden de

Proceder.

24.7. Coordinación con la oficina princ¡pal de la ENTIDAo EJECUTORA: La ENTIDAD EJECUTORA a

través del personal de su oflcina pnnc¡pal, coord¡nará y efectuará el control respectivo de la marcha

del servicio de CONSULTORIA y nrantendrá contacto permanente con el TECNICO OPERATIVo DE

Anel 6Ol¡ 1o con el suplente de éste), visitando periódicamente y cuantas veces sea necesario, el

lugar de prestac¡ón del servic¡o, las oficinas y/o los lugares de trabajo. Los salarios, pasajes y viáticos

de su personal que realice esta coordinación o seguimiento, no serán reconocidos de foma separada,
por cuanto forman parte de los costos indirectos de la propuesta de Ia ENTIDAD EJECUTORA.

vrcEslMA QUINTA.. (INFORME§ La ENTIDAD EJECUTORA, someterá a la mnsideración y aprobación del

C0NTRATANTE a través de la INSPECTORIA, los siguientes informes que deberán ser realizados conforme
lo est¡pulado en los Térnrinos de Referencra contenidos en el Documento de Contratación Directa - DCD. La

Entidad Ejecutara deberá entregar los s¡guientes informes/productos:

l. PRoDUCTO 1 . INFoRME lNlClAL: Conforme el procedimiento señalado en los Ténninos de
Referencia

2. PRODUCTO 2 . INFORME DE AVANCE Al 50% DE EJECUC6N FISICA: Conforme el procedim¡ento

señalado en los Términos de Referencia,

3. PRODUCTO 3 . INFORME DE AVANCE AL IO(}% DE EJECUCIÓN FÍSICA Conforme eI

procedimiento señalado en los Términos de Referencia

4. PRODUCTO 4.INFORME DE PRODUCTO FINAL: Conlorme el procedimienlo señalado en los

Términos de Referencia.

Cada lnforme/producto deberá ser presentando en dos ejemplares (1 oiginal y I copia), en versión impresa y

digital (editable) al lnspector (la copia es para el lnspector) del proyecto, quien debeÉ poceder de la de acuerdo
a los térm¡nos de referenc¡a.
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vlcEsr¡vn suxm.. (ApRoBActóN DE DocuMENTos y pRoptEoAD DE Los MtsMos)
26.,l. Procedimiento de aprobación:

. Aprobar el producto: en un plazo máximo de cinco (5) días calendario; deberá aprobar el
producto conespond¡ente y remitir al FISCAL del Proyecto, quien deberá dar su conformidad o
requenr su complementación. (En caso que la presentación del producto rem¡tido al FISCAL se
encuentre en fin de semana o fenado este deberá ser presentado el primer dia hábil).

. Devolver con observaciones el producto: en el plazo máximo de cinco (5) días calendario y en
caso de existir observaciones que pueden ser subsanadas, se &eptara la presentac¡ón del
producto conespondiente y la EiITIDAD EJECUTORA deberá subsanar los mismos en un plazo
no mayor tres (3) días calendario; recibido el producto por el INSPECTOR por segunda vez, este
deberá aprobar el mismo en un plazo máximo de dos (2) días calendario y deberá ser remitido
al FISCAL del Proyecto. En caso de cont¡nuar las observaciones deberá ser sujeto a multas.

. Rechazar la presentación del producto: En el plazo máximo de dos (2) dias calendario, el
lnspector rechazara la presentación del Producto conespond¡ente, si revisada la documentación,
este no cumple con los requisitos minimos establecidos en la presentación de cada Producto y su
Lista de Control conespondiente. Este hecho deberá ser notrficado formalmente a través del
lnspector y será considerado como producto que no cumple con las condiciones establecidas y

sancionado conforme lo establecido en el presente termino de referencia,
. Aprobado el Producto por pale del INSPECTOR, el mismo deberá remit¡rse al CONTRATANTE

para que el FISCAL del Proyecto emita su conformidad; quien podÉ proceder de la siguiente
manera:

. El FISCAL del Proyecto tendrá hasta c¡nco (5) días hábiles para la revisión del producto. Si no
existiesen observaciones al producto presentado, el FISCAL del Proyecto elaborará el lnforme de
Conformidad para remit¡r el producto a la instancia conespondiente.

o El FISCAL del Proyecto podrá hacer observaciones al poducto presentado dentro de los cinco
(5) días hábiles y devolver al lnspector para su conección. La ENTIoAD EJECUToRA tiene tres
(3) días calendar¡o para sus correcciones y la INSPECTORIA dos (2) días calendario para su
reingreso al C0NTRATANTE.

. Si hubiera observaciones al producto por segunda vez por parte del FISCAL dei Proyecto
antes de ser remitido a otra instancia, dentro de tres (3) días hábiles este deberá notif¡car tal
situac¡ón y sancronar al INSPECTOR y a la ENTIDAD EJECUTORA, por el lapso que demorasen
en subsanar y/o conegir dichas observaciones ante el FISCAL de Proyecto.

o

o
26.2. Propiedad de los documentos emergentes de la CONSULTORIA: El documento final en original,

copia y fotocopias del mismo, como su soporte magnét¡co, y otros documentos resultantes de la
prestación del servicio, así como todo mater¡al que se genere durante los serv¡cios de la ENTIDAD
EJECUTORA, son de propiedad del CONfRATANTE y en consecuencia, debeÉn ser entregados a
ésta a la finalización del servicio, quedando absolutamenle prohibido a la ENTIDAD EJECUTORA
difundir dicha documentación, total o parc¡almente, sin consentimiento escrito previo del

CONTRATANTE.

El presente Contrato otorga al CONTRATANTE el derecho de autor, derechos de palente y cualquier
derecho de propiedad industrialo intelectual sobre los documentos emergentes de la CONSULTORIA,
en cumplim¡ento del Contrato.

La ENTIDAD EJECUTORA está prohibida de divulgar o revelar cualquier información reservada y

¡Construtrgndonuevos§ueno53
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conf¡dencial a la que pueda tener acceso en la ejecución del Contrato, a menos que se le haya

autorizado por escnto. Esta prohibición se extiende rgualmente a los empleados, representantes y

subcontratistas de la ENTIoAD EJECUToRA.

La ENTIDAD EJECUTORA solo podrá mencionar el servicio a terceros, como prueba de sus

antecedentes profesionales, sobre lo cual el COTITRATANTE emitirá la cert¡ficación detallada
pertinente.

vrcEStMA SÉPTlMA.- (FoRMA DE PAGO) El pago se realizara de acuerdo al avance de la C0NSULToRfA,
conforme lo establecido en el presente contrato, según los porcentajes establecidos en el numeral el siguiente
detalle:

N" de
Pago

Conrponentes de Fln¡nciarrr¡ento

fOIAL
Roqubilo p¡r¡ plocodor con el

p.so f!
C¡p¡citaclón, AsBte¡ci.

T¿cn¡ca. Sogu¡mienlo
Provirión/dotácBn d€ l¡latori¿hi
de Conrtrucc¡ón (referenci¿l) "

8s Bs

1r 42 116,64 H3sl¿ 50 % 1.591.117,8e 1.63:i.234,52 Aoio¡acrón del rnlo'nre lnic¡al

;11 84 233,28 Hast¡ 50 !¿ 1.591.117,88 1.675.351,16
A.orcbaoóñ dsl informe de ava.c€

al:rtr6

3 84 233 28 0 8¡ 233 ?tl

4 ::ú 21rl 53:i 19 (lclo 0 2:0 5tl3 1E
ADrot9c¡ón oel inlgmre de

P.cduclo iñ¿l

TOTAT 1Cll,'ol" 4.J 1.166,39 llii% 3182.2:J5,76 3 603.402.15

Notas.- Conforme a lo establecido en los Términos de Referencia:

- El requisito para proceder con el pago se reliere a la aprobación del lnforme/Producto por parte del

CONTRATANTE.
- Cuando el porcentaje solicitado por producto del componente de Provis¡ón/ Dotac¡ón de Materiales,

no alcance al porcentaie establec¡do, éste podÉ ser alustado en el penúlt¡mo producto.

- Para el pago de cada lnforme/Producto, la ENTIDAD EJECUTORA deberá presentar la nota fiscal
(factura) conespondiente, a nombre del Fideicomiso AEVIVIENDA.

- El periodo del producto flnal no contempla adquisición de materiales por ningún concepto.

La ENTIDAO EJECUTORA presentará a la INSPECTORIA, para su revisión en versión definitiva, el informe
period¡co y un certif¡cado de pago debidamente llenado, con fecha y firmado por el GERENTE DE PROYECTO,
que consignará todas las act¡v¡dades realizadas para la ejecución de la CONSULTORIA.

Los días de retraso en los que incuna la ENTIDAo EJECUTORA por la entrega del informe periodico y el

respectivo certiflcado de pago, serán contabilizados por la INSPECTORIA, a efectos de deducir los mismos del
plazo en que la CoNTRATANTE haya demorado en realizar el pago de los servicios prestados.

La INSPECTORIA, dentro del plazo previsto para Ia aprobación de documentos ¡ndicará por escrito la

aprobac¡ón del informe periodico y del ce(ificado de pago o los devolverá para que la ENTIDAD EJECUTORA
realice las conecciones necesarias para su nueva presentación con la nueva fecha,

§onstruyqndortuevos!5uelloSl
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El informe penodico y el certificado de pago, aprobado por ta INSPECTOR|A, (con la fecha de aprobación),
será remitido a la dependencia que conesponda del CONTRATANTE, en el plazo máximo de tres (3) días
hábiles computables desde su recepción, para que se procese el pago conespondiente.

EI pago de cada certif¡cado se realizará dentro de los treinta (30) dias hábiles siguientes a la fecha del
procesamiento de pago por la dependencia prevista del CONTRATANTE.

La ENTIDAD EJECUTORA recibiÉ el pago del monto consignado en el certifcado de pago, menos las
deducciones que conespondiesen.

Si el pago del certif¡cado no se real¡zara dentro de los heinta y tres (33) dias hábiles computables apart¡r de la
fecha de remisión de la INSPECTORIA a la dependenc¡a prevista del C0NTRATANTE para et pago, la
ENTIDAD EJECUTORA tendrá de¡echo a reclamar por el trempo transcurrido desde el dia treinta y tres (33)
hasta el día en que se haga efectivo el pago, la ampliación de plazo por dia de demora para efectos de
compensación según conesponda.

Sien ese tiempo, el pago que se realiza es parcial, sólo podrá reclamar la compensación en tiempo por similar
porcentaje al que lalta recibir en pago.

Si la demora de pago parcial o total, supera los sesenta (60) dias calendario, desde la fecha de aprobac¡ón del
certificado de pago, la ENTIDAD EJECUTORA tiene el derecho de reclamar el pago de un interés sobre el
monto no pagado por cada dia adicional de retraso, a partir del d¡a sesenta y uno (61), calculado basándose
en la tasa de interés pas¡va anual promedio ponderada nominal del sistema bancario por el monto no pagado,
valor que será calculado d¡vid¡endo dicha tasa entre 365 días y multiplicándola por el númeo de dias de retraso
que incuna el C0NTRATANTE.

En caso de que se hubiese pagado parcialmente el certif¡cado de avance del servicio, el reclamo conespondeÉ
al porcentaje que resta por ser pagado.

A este f¡n la ENTIDAD EJECUTORA deberá hacer conocer al C0NTRATAIT¡TE la demora en el pago (en dias),
mediante nota dirig¡da a la INSPECTORIA dentro de los cinco (5) dias hábiles subsiguientes a la lecha de
haberse hecho efectivo el pago parcial o total, quien pondrá de ¡nmediato a conocim¡ento del CONTRATANTE.
En cada caso, el rnforme de la INSPECTORIA consignará también Ia deducción de los dias de demora en la
presentación del certiflcado en que en su caso hubiese incunido a la ENTIDAD EJECUTORA.

El informe de la INSPECTORiA consignará también la deducción de los dias de demora en la presentación del
certiflcad0 en que en su caso hubiese incunido la ENTIDAD EJECUTORA.

En caso de que la ENTIDAD EJECUTORA, no presente a la INSPECToRIA el respectivo cert¡ficado de avance
del servicio hasta quince (15) dias calendario posteriores al plazo previsto. la INSPECTORIA deberá elaborar
el certificado en base a los datos de control del servicio prestado que disponga y lo env¡ará para la firma del
TÉCNICO oPERATIVO DE AREA (TOA), con la respectrva llamada de atención por este incumpl¡miento
contractual, advirtiéndole de las implicancias posteriores de esta omis¡ón,

VGÉSIMA oCTAVA.. (FACTURACIÓN) La ENTIDAD EJECUTORA emirirá la lactura conespondiente a favor
del CONTRATAIITE por el anticipo, cuando éste exista y una vez que cada informe per¡ódico y el certificado
de cada pago hayan sido aprobados por la INSPECTORIA. En caso de que no sea emitida la fack,ra respectiva,
la C0NTRATANTE no hará efectivo el pago.

o

o

f.
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vGEstMA NOVENA. . (MODTFTCACT0NES AL CONTRATo)

29.1 El presente contrato podrá ser modilicado dentro de los alcances prev¡stos en el Articulo 42 del Reglamento
para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios de consultoría
para Diseñar y Ejecutar Programas y proyectos Estatales de Vivienda, aprobado mediante la Resolución

Administrativa No 010/2022 de 0710312022, siempre y cuando ex¡sta acuerdo entre las partes. Las

modificaciones al Contrato deberán estar destinadas al cumplimiento del objeto de contratación y ser

sustentadas por informe técnico, y cuando conesponda informe f¡nanciero ylo legal, que establezca la

viabilidad legal y de f¡nanc¡amiento.

29.2 Las modiflcac¡ones al contrato podrán efectuarse mediante los siguientes instrumentos:

a) Orden de Cambio para Proyectos de Vivienda Cualitativa.
La orden de Cambio para este tipo de proyectos se aplica cuando la modificación a ser introduc¡da

implica una modificación de plazos, ajuste o redistribución de cantidades de materiales de

construcción, sin modificación de precios unitarios, ni creación de nuevos ¡tems, El ajuste o

redistribución no deberá dism¡nuir más del diez por c¡ento (10 %) del componente 'provis¡ón/dotación

de materiales de construcción' del contrato princ¡pal.

Las modif¡caciones apl¡caran únicamente al componente de prov¡s¡ón y dotac¡ón de matenales.

La solicitud de emisión de Orden de Cambio deberá ser analizada y aprobada por las instancias

responsables del seguimiento de la obra del CONTRATANTE y no podrá exceder el monto del

Contrato principal o del Componente de Provisión y Dotación de Materiales según conesponda.

El docunlento denom¡nado Orden de Cambio deberá contener minimamente, númeo correlativo,

fecha y objeto, debiendo ser elaborad0 con los sustentos técn¡cos.

La 'Orden de Camb¡o para proyectos de vivienda Cualitativa'seÉ aprobada y firmada por el

INSPECTOR y el FISCAL del Proyecto y la autoridad (o su reemplazante si fuese el caso) que firmó

el contrato pnnc¡pal y la ENTIDAD EJECUIORA.

La orden de Cambio no debeÉ ejecutarse en tanto no sea aprobada por las ¡nstancias

correspondientes.

Las Órdenes de Cambio cuando se solic¡ten para realizar modificaciones de los plazos establecidos
para los productos; la ENTIoAD EJECUTORA deberá presentar la solicitud documentada para

Órdenes de Cambio a la INSPECTORIA del Proyecto con un plazo minimo de se¡s (6) dias

calendano de anticipac¡ón al cumplimiento del plazo de entrega del informe/producto

conespond¡ente.

El INSPECTOR deberá revisar y aprobar la solicitud en un plazo máximo de cuatro (4) dias

calendario, debiendo ser entregado al FISGAL del Proyecto con un plazo máximo de dos (2) dias

hábiles de anticipac¡ón al cumpl¡miento del plazo de entrega del infonne/producto correspondiente.

b) Contrato Modificatorio. Es aplicable cuando la modificación a ser introducida afecte el alcance,

monto y/o plazo del Contrato, sin dar lugar al ¡ncremento de los precios unitarios. Deben ser
sustentadas con inlorme técnico y legal que establezca la viabilidad técnica, legal y/o de

financiamiento y destindos al cumpl¡miento del objeto de la confatac¡ón.

El Contrato Mod¡ficatorio seÉ suscrito por la MAE o por la auloridad delegada que suscrib¡ó el

contrato principal y la ENTIDAD EJECUTORA.
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Se podrá realizar uno o varios contratos modiflcatorios, que sumados no deberán exceder el diez
por ciento (10%) del monto del contrato principal.

Si para el cumpl¡miento del objeto del contrato, fuese necesaria la creación de nuevos insumos
(volúmenes o cantidades no previstas), los precios un¡tarios de estos items deberán ser evaluados.
El conkato modificatono no deberá e.lecutarse en tanto no sea aprobado por las inslancias
conespondientes.

TRIGÉS|MA.. (PAGO POR SERVICIOS ADICIONALES) Los servicios adicionales ordenados conforme la
modalidad descrita en la Cláusula Vigésima Novena, serán pagados según lo expresamente establecido en el
Contrato Modificatorio. En caso de existir estos servicios adicionales la ENTIDAD EJECUTORA los consignará
en el cert¡ficado de pago.

TRIGÉSIMA PRIMERA.- (MULTAS Y SUS PENALIOADES) Queda conven¡do entre tas partes contratantes,
que salvo la existencia de hechos de fueza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente comprobadas por
la INSPECT0RIA a Ia ENTIDAD E.,ECUTORA contratada, se te apticará Muttas y Ltamadas de Átenc¡ón.

3f .l MULTAS: A la ENTIDAD EJECUToRA contratada, se le apl¡cara lo siguiente:

a) A la Entidad Ejecutora contratada, se le aplicará una multa de: el equivalente al I por 1000 del monto
total del Contrato, por cada dia calendario.

Las causales para Ia apl¡cac¡ón de multas son las siguientes:
o Cuando la ENTIDAD EJECUTORA, no cumpta con la entrega de los productos en los ptazos

establecidos.
o Cuando la Entidad Ejecutora presente el producto observado ya conegido y nuevamente sea

observado por el lnspector, se procedeÉ al cobro de la multa respectiva. (la multa será computable a
part¡r desde el siguiente d¡a del plazo de presentación del producto).

. Cuando la Entidad Eiecutora presente el p¡oducto observado ya conegido y nuevamente sea
observado por el Fiscal se procederá al cobro de la multa respectiva (la multa será computable a part¡r
desde el siguiente día de la primera presentac¡ón alfiscal).

. Cuando la ENTIDAD EJECUTORA demorare más de c¡nco (5) días calendario en responder las
consultas (instruct¡vos, cartas, informe, otros) formuladas por escnto por la AEVIVIENDA o por ¡a

INSPECTORIA, en asuntos relacionados con el objeto delcontrato.
o Cuando la Entidad Ejecutora contratada, relrase, incumpla o ausencia en obra de alguno de los

srguientes insumos cons¡derados para los Costos Operat¡vos: almacenes, oficina, muebles y enseres,
ropa de trabajo, equipo de computaclón, henamientas, personal de proyecto, vehiculos propuestos y

cualquiera de las Condic¡ones Adic¡onales ofertadas en el Formulario C-2 de la propuesta adjudicada,
el mismo deberá ser valorado por el lnspector de Proyecto y validado por el Fiscal del Proyecto.

b) A la Entidad Ejecutora contratada, se aplicará una nlulta de: el equivalente al 1 por 1000 del monto
total del Contrato, en las s¡guientes causales:

o Cuando la Ent¡dad Ejecutora contratada, sustituya por cada personal clave (T0A, Educador Social y
Almacenero) sin previa justificación y autorización del lnspector excepto por ¡ncapacidad fisica del
profesional, caso de muerte 0 por causas de salud. En cualquiera de ios casos la Entidad Ejecutora
contratada, deberá acreditar oportunamente con los certif¡cados respectivos de la causa aducida.
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o Cuando se verinqu, i. rrl.*¡r, la mala administración y la falta de actualización de las carpetas

famil¡ares por parte de la Entidad Ejecutora.

c) A Ia Entidad Ejecutora, se aplicara una multa der el equivalente al 5 por 1.000 del monto total del

contrato, en las siguientes acciones:
. Cuando la Entidad Ejecutora, no cumpla con la Enkega Provisional en los plazos establec¡dos.

. Cuando la Ent¡dad Ejecutora, no cumpla con la Entrega Definitiva en los plazos establecidos

NOIA: No se debe rá cobrar doble mulfa por las m¡smas caus ales en la enttega de los productos.

Se realizarán llamadx de alención cuando ss evldancian /as causas y/o mot¡vos del incumplimiento.

d) Llamadas de Atención:

a-

El lnspector del proyecto podÉ emiür llamadas de atenc¡ón a la Entidad Ejecutora por:

. lncumplimiento a las instrucciones impartidas por el lnspector del proyecto.

. lncumplimiento en la cantidad y plazo de movilización del equipo comprometido en su propuesta para la

ejecución del proyecto.

. lncumplimiento en el porcentaje de participación del personal femenino en el proyecto.

. lncumplimiento en uno o más puntos del Formulario C-2,

NOTA: La tercera llanda de atención pot la misma causal, se podrá constilu¡r en una causal para la Resolución

de Contrato
e) Resolución de Contrato:

Se procederá al tÉmite de resolución del Contrato, cuando:

. De establecerse, que por la aplicación de multas por moras se ha llegado al lim¡te del siete por ciento
(7%) del monto total del Contrato, podrá iniciar el poceso de resolución del Contrato (Decisión

optativa).
¡ De establecerse, que por la aplicación de multas por moras se ha llegado al lintite máximo del diez por

ciento (10%) del monto total del Contrato, comunicará oficialmente esta s¡tuación a la ENTIDAD a

efectos del procesam¡ento de la resolución del Contrato (de forma obligatoria).

NO IA: Las Mulfas s erán aplicadas de acuerdo al último contrato vigsnte.

TRIGÉSIMA SEGUNDA. (RESPONSABILIDAD Y OBLIGACIONES DE LA ENTIOAD EJECUTORA)

32.1 Responsabilidad Técnica: La ENTIDAD EJECUTORA asume la responsabilidad técnica absoluta, de

los servicios profes¡onales prestados bajo el presente contrato, conforme lo establec¡do en los Términos

de Referencia y su propuesta.

En consecuencia la ENTIDAD EJECUTORA garantiza y responde del servicio prestado bajo este

Contrato, por Io que en caso de ser requer¡da su presenc¡a por escr¡to o de cualquier personal bajo su

dependencia que haya partic¡pado de la prestac¡ón del servicio, para real¡zar cualquier aclaración, de
forma posterior a la liquidación del contrato, se obl¡ga a atender los requenmiento y estar a completa

d¡sposic¡ón del CONTRATANTE.

En caso de no responder favorablemente a dicho requerimiento, el CONTRATANTE hará conocer a la
Contraloria General del Estado, para los efectos legales pertinentes, en razón de que el serv¡cio ha sido
prestado bajo un contrato administrativo, por lo cual la ENTIDAD EJECUTORA es responsable ante el

Estado,

La ENTIDAD EJECUToRA, en ningún caso efectuará pagos a terceros, n¡ aceptará pagos ¡ndirectos de

terceros, en relación con el serv¡cio objeto de este Contrato, o con los pagos que de éstos deriven.
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No deberá tener v¡nculación alguna con empresas, organizaciones, funcionanos públicos o personas que
puedan potenc¡almente o de hecho, derivar beneficio comercial del servicio encomendado a la ENTIDAD
EJECUTORA, o de los resultados o recomendac¡ones de éste.

Bajo esta responsabilidad se establece que Ia ENTIDAD EJECUTORA, se hará pasible a las sanciones
legales pertinentes, cuando se haya establecido su culpabilidad, por la via legal correspondiente.

32.2 Responsabilidad Civil: La ENTIDAD EJECUT0RA será la ún¡ca responsable por reclamos judiciales y/o
extrajud¡ciales efectuados por terceras personas que resulten de actos u om¡s¡ones relacionadas
exclusivamente con la prestación del servicio baio este Conbato.

TRIGESIMA TERCERA (SUSPENSIÓN 0E AcTIvIDADES) Er CONTRATANTE esrá facultado para suspender
temporalmente los servicios que presta la ENTIDAD EJECUTORA, en cualquier momento, por motivos de
fueza mayor, caso fortuito y/o razones conven¡entes a los ¡ntereses del Estado; para lo cual not¡flcará a la
ENTIDAD EJECUTORA por escrito por intermedio de la INSPECTORIA, con una antic¡pac¡ón de c¡nco (5) dias
calendario, excepto en los casos de urgencia por alguna emergencia imponderable. Esta suspensión puede ser
total o parcial.

En este caso el CONTRATANTE reconocerá a favor de la ENTIDAD EJECUTORA los gastos en que éste
incuna por mantenimiento del personal en el servicio objeto de la C0NSULTOR[A, siempre y cuando el lapso
de la suspensión sea mayor a los (10)diez d¡as calendario.

A los efectos del pago de estos gastos, la INSPECTORIA llevará el control respectivo de personal paralizado y
elaborará el respectivo informe conteniendo el importe y plazo que en su caso conesponda.

Asimismo, Ia ENTIDAO EJECUTORA podrá solicitar al CONTRATANTE la suspensión temporal de sus
servicios en la CONSULTOR|A, cuando se presentan situaciones de fueza mayor, caso fortuito b por causas
atribuibles al C0NTRATANTE que afecten a Ia ENTIDAD EJECUTORA en la prestación de sus servicios, esta
suspensión puede ser parc¡al o total.

D¡cha suspens¡ón podrá efectivizarse s¡empre y cuando el CONTRATANTE la aulonce de manera expresa
considerando como incumpl¡miento toda suspensión realizada s¡n autonzación.

El número de dias en que los trabajos se encuentren suspendidos se añadirá al plazo del CONTRATo, a cuyo
efecto la INSPECTORIA preparará la respectiva Orden de Cambio. De manera excepcional el CONTRATANTE
podrá reai¡zar la aprobación de suspensiones que se hayan realizado sin autorización previa, siempre y cuando
dichas suspensiones se hayan genelado en situaciones de extrema neces¡dad o emergencia deb¡damente
comprobadas por la ENTIDAD EJECUTORA. Cuando elservicio fuera totalmente suspendido por más de diez
(10) dias calendario a efeclos de reconocim¡ento del pago, se seguirá el procedim¡ento ya previsto en la
presente cláusula.

o

o

Si los servicios se suspenden parcial o totalmente por negligencia de la ENTIDAO EJECUTORA en observar y

cumplir conectamente las est¡pulac¡ones del contrato y/o de los documentos que forman parte del m¡smo, el
tiempo que los servicios permanezcan suspend¡dos, no merecerán ninguna ampliación del plazo del servicio o
aluste de plazos del cronograma de servicio, ni conesponderá pago afuno porel personal parado. - i"

,n,

TRIGE$MA cuARTA.. (CERTIFICADO DE L|QUIDACIÓN F|NAL) Dentro de tos diez (10) d¡as calendario +"
siguientes a la fecha de entrega del producto flnal o a la tem¡nación del contrato por resolución, Ia ENTIDAD
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EJECUToRA con base a la planilla de cómputo de seNicios prestados, elaborará y presentará el Certificado

de Liquidación Finaldel servicio de CONSULTORIA, con fecha y Ia firma del TECNICO OPERATIVO DE AREA
(TOA), a la INSPECTORIA para su aprobac¡ón.

El CONTRATANTE a través de la INSPECTORIA se reserva el derecho de realizar los ajustes que considere
pertinentes previa a la aprobac¡ón del certificado de liquidacón final.

En caso de que la ENTIDAD EJECUTORA, no presente al CONTRATANTE el Certifrcado de Liquidación Final

dentro del plazo previsto, el CONTRATANTE deberá elaborar y aprobar en base a la planilla de cómputo de
servicios prestados el Certificado de Liquidación Final, el cual será notificado a la ENTIDAD EJECUTORA.

En la l¡quidación del contrato se establecerán los saldos a favor o en contra, la devolución o ejecución de

garantias, el cobro de multas y penalidades, la recuperación del antic¡po y todo otro aspecto que implique la

liquidación de deudas y acrecencias entre las partes por terminación del contrato por cumplimiento o resolución

del mismo.

La INSPECTORIA y el CONTRATANTE no darán por finalizada la l¡quidac¡ón del contrato, si la ENTIDAD
EJECUTORA no hubiese cumplido con todas sus obligaciones de acuerdo a los térm¡nos del contrato y de sus

documenlos anexos, por lo que el CONTRAIANTE a través de la INSPECTORIA podrán efectuar conecciones

en el Certificado de Liquidación Final aprobado reservándose el derecho de que aún después del pago final, en

caso de establecerse anomalías, se pueda obtener por la via coacliva fiscal, por la naturaleza adm¡nistrat¡va

del Contrato, la restituc¡ón de saldos que resultasen como indebidamente pagados a la ENTIDAD
EJECUTORA.

El ciene de conüato deberá ser acred¡tado con un Certificado de Cumpl¡m¡ento de Contrato, otorgado por la

Autoridad competente del CONTRATANTE luego de conclu¡do el trámite precedentemente esp€cificado.

Este ciene de Contrato no l¡bera de responsabilidades a la ENTIDAo EJECUToRA, por negligencia o impencia

que ocas¡onasen daños posteriores sobre el objeto de contratación.

TRGESTMA QUTNTA.. (PROCEDTMTENTO DE PAGO DEL CERTIFTCADO DE LTOUTDACIÓN FrNAt) La

ENTIDAD EJECUTORA deberá tener presente que deberá descontarse del importe del Certiflcado de
L¡quidación Final los siguientes conceptos:

a) Sumas anteriores ya pagadas en los cert¡llcados.

b) Reposición de daños. si hubieren.

c) El porcentaje corespond¡ente a la recuperación del anticipo si hub¡era saldos pend¡entes.

d) Las multas y penal¡dades, s¡ hubieren.

e) Por Ia protocolizac¡ón del contrato, s¡este pago no se hub¡ere hecho efect¡vo oportunamente.

Asimismo, la ENTIDAD EJECUToRA podrá establecer el importe de los pagos a los cuales considere tener
derecho, que hubiesen sido reclamados sustentada y oportunamente dentro de los diez (10) dias calendano de
sucedido el hecho que or¡ginó el reclamo) y que no hubiese sido pagado por el C0NTRATANTE.

Preparado asi el Certificado de Liquidac¡ón Final y debidamente aprobado por la INSPECTORIA, ésta lo remitiÉ
a la dependencia del C0NTRATANTE que realiza el seguimiento del servicio, para su conocimiento, quien en
su caso requerirá las aclarac¡ones que considere p€rt¡nentes; de no exisür observacrón alguna para el
procesamiento del pago, autonzará el mismo.
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Este proceso utilizará los plazos previstos en la Cláusula Vigésima Séptima del presente Contrato, para el pago
de saldos en caso que ex¡stiesen.

TRIGESIMA SEXTA.. (CONSENTIMIENTO) En señal de conformidad para su fiel y estricto cumplim¡ento
suscnben el presente Contrato en cuatro (4) ejemplares de un m¡smo tenor y validez el Director Departamental
lng José Luis Baltazar Cuba en representación legal el CONTRATANTE, y por otra parte Ariel Bemardo Carme
Mamani "BERONICCONS", Rep!'esentada Legalmenie por el Sr. Ariel Bemardo Carme Mamani, que en
adelanle se denominará ENTIDAD EJECUTORA.

Este documento, confonne a disposiciones legales de control fiscal vigentes, será registrado ante la Contralor¡a
Generai del Estado.

Usted Señor Notario se servirá insertar todas las demás cláusulas que fuesen de estilo y seguridad.

Cochabamba. 08 de mano de 2024

o

ardo Carme [4amani
DIRECTO E AL COC ,BERONICCONS"

ENTIDAD EJECUTORAATAL DE
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